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Se hace público que los titulares de Derechos Rooles afQC"t·a.
dos y los interesl.ldos pueden formular por escrít-o ante ese
Servit.;ío, hasta, el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relaCionar los bienes
y derechos que se afectan.

TmnbIén deben comparec;er en el lugM, día'! hora seña~

lados pura el levantamIento del acta previa exlüb-iendo tOS do·
cumentos pertinentes para acreditar sn -porsúnaHdad y tltuJa.
¡-idad de los bienes y derechos afectados. lJUdhmdo hacerse
acompañar á. su costa, si lo estiman oportuno, do BU Perit.o y
Nohlrio.

On'l1se, 27 de j·unio de 19?3_--El JngenifioJefe d(\l Serv¡dc.
5.26':l-E.

Sr. Subdirtcl0t gcnenll de- Métodos y Ev-aiuación.

Dt.CRtTO 1490/1973, de 1 6:6 junio, por el que ss
'Jtorga a ·Copcuex Espai'io/(r, S. A ... , un permiso de
inwstigaciOn. de hídrocurburo$ en zona 1 (pen-
~nsula).

rninisterial de 11 de septiembre de 1972 ('.Boletín Oficial del
Estado.. de 20 d.e septiembre). y Resnluciónde 26 de septiembre
de 1972 (~n(jktin Oficlaldel Estuao.. de 9 de octubre),

Por esta D~l'cccíún General se ha r"';l.l6ltO:

INDUSTRIADEMINISTERlO

1. Queda ampliado el plazo de matricula para- las citadas
pruebas de acceso directo a quinto curso, establecido por Reso
lución de 11 de iunio de 1973 t-.Boletín Oficial del Estado.. del 16).
hasta el 31 de agosto próximo.

2.. Las pruebas a que hac;e rofer"lnc1a el numero anterior se
reaHZitrán un la primera quincena de septiembre próximo.

Lo que cormmicoa V. S.
Dios gU4,de a V. S< muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1973.-'-E! Di; ."ctGT general, José Gim(¡

Il"'Z MelladQ.

.,
Camilo NogueinL. 0,0056. Grtela.. Tola!
Luis Romero. 0,0486. Driela. Pradera.
Germán GÓmez. 0,0756. Ortela, Pradera.
Evangelina GÓmez. 0,0032. Ortela. Monto bajO.
Luis Romero. 0.1379. Grtela. Tojal.
Antonio GÓmez. 0,0012. Ortela,' TojaL
Hamón Otero. 0,0403. Oriela. Tojal.
Ramón Otero. 0,0:<:86. Ortela. Pradera.
Luis Romero. 0,0555. Ortela. Pradera.
Luis GÓmez. 0,0072. Ortela. Monte bajO.
Luis GÓmez. 0,0319. Ortela.. Pradera..
José Nogueira. 0,0190. enala. Monte nwd<.1ra..
José Nogueira. 0,0091. Ofiela. Pradera,
Genoveva Romero. 0,0025. OttcIa. Mon tI) madera.
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MINISTERlO
DE 'EDUCACION y CIENCL\

ORDEN de U de mayo de ;,;)('.1 HiT h~ Que S'~ crea
la Comisión del- Patrimonio UiÚMic} ÁrtiA!co de
las Palmas de Gran Canaria.

Ilmo. Sr.' El Decrete dé 22 de octubre de HJíO "obre protec
ciun de Münumentos y Conjuntos Hjstúdco-Aitist~cos,estableCe
que NI todas las poblaciones qUe tengan declarado dicho carác~

kr se creen Comisiones del Patrirfj:onio Histórico-Artístico, las
cuales gsumi~án en el ámbito respectivo las competencias w.'.
lualmDnte asIgnadas en la materia. a. la rhrecdól). Gem:ral de
BeJJas Artes. ~ q~e el Ministe-!i.o de Ed\Icaci6n y Ciencia podrá.
udemas, oonstItul!' tales ComISIonos en las poblaciones en que
E'X13tan zonas monumentales detenninadas- y resulte m~cesario

por el volumen de autorizaciones pe obras.
HDcI:as las 0l?ortunas prcpuesttt$ y cumplidos.· 1.0$ requisitos

que senala. el CItado Decreto, y a propuesta. de la Dírec(;íón
General tIa Bellas Artes,

Este Ministerio ha t~ido a bien constituir h;l. Comisión de
protección del Patrimonio Histórico~Artístíco d~ Las Palmas de
Gran Canaria que quedará integrada de lasig~lien,te forma:

P~esiden~: El Delegado l;'roviJicial de E-du:.::a-ción y Ciencia.
VIcepreSldente: El Consejero ProvincIal de Bellas ArtlO3.

. Vocales: El Arquitecto designado pnr ~1·lJ¡ni6t(friG de la Vi
\Tlenda, don Andrós Boyer Ruiz-Benegan .
. ,El Delegado del Alcalde de la. localidad:. düu Psdr0 t!.Dl Cas

hiJo y Bravo de Laguna,·
Como repr€sentante de los Servicios Tecnkv; de la Dírección

General de Bellas Artes, don Luis Alem~'_DY OreHa.

Como representantes de las COr1:.lOracímw$ C:ulHtralc$ o Cen~
tras Docentes:

Don Jua~ Rodríguez Dt:>resta. y. don Alfonsu de Armas Ayala.
S~cretano: El Secretario PrOVIIlCiaJ. de Educa.ción y Ci€ncia.

Lo digo a V. L para su conocimiento y eL.'lct.oL
Dios guarde a V. 1.
i\ladrid, 24 de mayo de 1973,---P D., el S, 'Clc'l,,¡¡¡ilj Ha.fael

!'vlcnOIL:Ubal Allende.

Hmo. Sr. Director general de BCU,h Ar -"j

RESOLUCION de la Dire,xí;·,n e n;c rtIt de Ord~na
ción .Educativa por !a que se (1I'lph. el 0(;17]; ríe
metncula para la prueba (Ü~ l1Cé\'!;f) dir¿cto al quin
to curso del Bachillerato S'¡.,pen,)r,

Tlmo. Sr.: En atención a que parte dli in,;. C:orrü"'--om'" c,:t!iri
clc,':do:-as para la obtención del titulo d{t Gnv:;:U:-H.io }s{;¿)!a~' han
l.UEl::w.,do sus a.ctuaciones con fecha y;(>sü:~nor a; 25 de j"UDia
i!e U,;J' y I;l-J objeto de permitir que los aSp\j"hnt:'oo. qw~ hayan
sHper.~,do la prueba de madurez; ('n esta. cOT\-,)c;;i.[Qria pw:d.an
matrl.culalse para la realización d<.' la pru'eba fh~ accC_so di.~"-cto
a 'lumta curso de Bachillel"l~to Supoúor, pr,',-j;ta, en ia Orden

Vista la solícitlJd,. presentada por ",Coparex Espnñola, S. A ....
para Ju Ui_H udlcación de un permiso do investTg-aGÍón de hidro~
c<uhuro~:; denominado .Mont¡¡;ia~, situhdo en la zona 1 (penin~

:'iulaJ, y tenlend.;:) en cuenta: que ",Coparex Española.. S. A....
posee la cat'u<:idad técnica y fíu<!nciera necesaria; que propone
trabajos r"rwnables 'f reglamentarios en cuanto a inversiones.
y que es in única peticionaria, procedo otorgar a ..Copm:ex
Española., S. A ... _, el menciónado permiso.

En su vÍl'iu-n, a proplY~sta del Ministro de Industria y preVía
deliberación de-l Cons(l-jo de Ministlus en su reunión del día
uno de juni.,.:. de mil novecientos .::elentR. y t.res,

DISPONGO;

Artículo p-ri¡n,_'H),---SC otorga a ... COPd¡~h:<' EspBi\nla. S A~r el
permiso de íU',re,;,;UgaUón dc htd;'oCi.l,rlJUWS qlIe ct continudción
se describe,

Ex:pcdient!~ nú;:nero trescient.os s(llerdAl y ocho.-Pnrnúso
~}Aontsia.. , d", v8inU~,('-¡s míi setecientu¿ ;,·,,:sen.;,a. y dnco :"ectá
rt;Jas, cuyos HiTiites son: Norte, CLtanmti'. W'a-dos cuarenta minu
tos Norte; Sur, cuarenta gradcH vejl1~inlleve m~nuros Norte;
Estq, cuatro tl'ados dbcisj.ete- minutos Lste y Bnca. de costa, y
Oeste, cuatro grados cinco minutos Este.

Artlculo_;"':t::.ndo.--El permiso de investigación a que se re
fiera el -artículo anterjorquerl'-l. sujet.o a todo cuanto dispone
la Ley pan-t. el Hóglmt'n Jurídic() de ji{ ;_JIvestigttción y, :,b
tación de l·jjdrocarburcs do velnjj!j¡;is de diciembre d0 mil
novecientos CÚ)f:llHn';a y ocho y el Re,r:i.amc:lto para su aplicación
do doce dej'-lnio -Ci.:.ltnü n·Jvucicr~tos dnCuulta. v Dunve.asI como
ti las ofcrb.<:> de ]a adiudicütll! luque no- S~) opongan a lo qua
se espe~if¡ql en el pr€H?nÜ-' Decn~tú y a las condic·01HS si~

;suient-es,

Primera.--Lc¡. ti',ular viene obJígi.;,h 6.- r0aliv::,r en el área
cubierta por el pBnniso. CUH¡qu¡cr,"l. qUD sea ei tiempo que lo
mantenga vIgente dentro tie los sois aim') por los que se otorga,
1abúret> de lflvestigación pü~· un impoct0 lTilllimo tot.al de cuatro
cientas cinco míl trescientas sesenta 'i (;inco peseta.s/oro.

Para la conver"ión de pesetas (IrQ en pesetas pa.pel se estará
a. lo dispuesto en el artículo tn:int? y siete del Reglamento de
dac8 de junio de mil novecient.os ciacwmta y nueve.

$ügllnda.-·-Eti el caso ds extinCÍón del psrmiso por renuncia.
o vencimiento de plazo, la -titular viene obligada a Justificar,
a plena sa~,iJf\cción de la Adm.inistrncióll, el habar invertido
ea el mismo, ha.sta el momento de la. extinción, la cantidad
nünima seíw_lada en la conrl.íc::ión primera anterior. Si la ctlnti~

dl'tL~ justificada fucse menor, so ingresa.rá en el Tesoro la dife
rencia entre amOlas cantidades.

Tercera,--Las vaiorUclOnE:s de las aDonaciones de los accio
nistas o::dranietos de la. titular, que -no se efectúen pI'ecl3a
munte en dIvisas, deherán ser socwA;·:las 'fr la unrobación del
f\Ainistcdo de Industria. qw~ ~endn\. '~n cuenta ~para eEo los
precíus nm·nlal¡;s en el país de origen.

CuartH.-.De acuerdo con el i.'onten>:io del artíclllo treinta y
tres del R('gtamenio,la condict6n primnra constituye condición
escncwJ cuya inOtJ~OrvHncia lleva api~l.Ljftda la caducidad del
por:tf¡jso.

Quinta, ·,-La caduddi1d d",l p'-~rml~,D de investigación será
únkamenh dcdiTada 110' causas imputab!os a la titular, pro
cedj.'nd\'}s8 en tttI taso de m:u,--'u]D con 10 dispwJst.o en los ar
Uc:ulo!, ci(';llo s:·s('nm y tre.s y ciellto sesGnta y cuatro del
Heglamj~nto de do,;e de junio de mil novedentos cincuenta y
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